
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, siete de octubre de dos mil veintiuno 

Radicado: 050013110-007-2021-00265-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos  

 

Se anexa al expediente el memorial allegado por el apoderado de la parte 

actora, sin pronunciamiento, por cuanto con el mismo no se acredita la 

notificación personal del ejecutado, tan solo se allegó un formato de 

notificación personal. 

 

Se pone de presente que la notificación personal deberá realizarse de 

conformidad con los artículos 6º y ss del Decreto 806 de 2020, en armonía 

con la sentencia C-420 de 2020.   

 

 

NOTIFÍQUESE 
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